
Ley 789/02: Por la cual se dictan normas para apoyar el empleo y ampliar la 
protección social y se modifican algunos artículos del Código Sustantivo de 
Trabajo. 
 
 
Artículo 50. Control a la evasión de los recursos parafiscales.  La celebración, 
renovación o liquidación por parte de un particular, de contratos de cualquier 
naturaleza con Entidades del sector público, requerirá para el efecto, del 
cumplimiento por parte del contratista de sus obligaciones con los sistemas de 
salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 
Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de 
Aprendizaje, cuando a ello haya lugar. Las Entidades públicas en el momento 
de liquidar los contratos deberán verificar y dejar constancia del cumplimiento 
de las obligaciones del contratista frente a los aportes mencionados durante 
toda su vigencia, estableciendo una correcta relación entre el monto cancelado 
y las sumas que debieron haber sido cotizadas. 
 
Parágrafo 3°. Para realizar inscripción, modificación, actualización o renovación, 
las Cámaras de Comercio deberán exigir prueba del cumplimiento de las 
obligaciones en forma oportuna y completa con el Sistema de Seguridad Social 
en Salud, Pensiones y Riesgos Laborales y cuando sea del caso los aportes al 
Servicio Nacional de Aprendizaje, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 
Cajas de Compensación Familiar.  
 


